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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE 

SUMINISTRO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE ROPA PLANA Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES PARA LOS 

CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO 

El presente Pliego tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas que han de regir el suministro 

de ropa plana y otros artículos textiles, destinados a los centros de menores, centros de atención a 

personas con discapacidad y residencias de mayores, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social 

(en adelante, AMAS). 

El suministro objeto del presente contrato comprende exclusivamente artículos textiles que no se 

encuentran incluidos en contratos de servicio integral de lavandería con provisión de ropa plana en 

régimen de alquiler, siendo adquiridos en propiedad por la AMAS para su utilización específica en los 

centros adscritos. 

El contrato se estructura en tres lotes, de conformidad con la tipología de los centros, con el fin de 

facilitar la concurrencia de los licitadores. 

La adscripción de cada artículo a su correspondiente lote se detalla en el Anexo II del presente Pliego. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - LUGAR DE SUMINISTRO 

Los suministros se realizarán en los almacenes de los centros de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

que se indican, distribuidos por lotes, en el Anexo I del presente Pliego, así como en aquellos otros 

centros que pudieran designarse durante la vigencia del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. – CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO  

El suministro se efectuará de forma sucesiva y a demanda, en función de las necesidades de cada centro, 

siendo la empresa adjudicataria responsable de la mercancía hasta su entrega efectiva y conformidad 

en el centro correspondiente. 

El plazo de la primera entrega será de un máximo de 90 días naturales a contar desde la formalización 

del contrato. 

Para el resto del contrato (entregas ordinarias), el plazo máximo de entrega será de 45 días naturales 

desde la recepción del pedido, debiendo cumplirse las cantidades solicitadas por los centros conforme 

a sus necesidades reales. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Los gastos de transporte, así como los derivados de la retirada o sustitución de productos que no se 

correspondan con lo solicitado o se encuentren deteriorados, serán por cuenta de la empresa 

adjudicataria. 

3.1.  Cantidad estimada: 

La cantidad estimada total de unidades a suministrar se establece en base a una estimación orientativa, 

sin que pueda determinarse con exactitud, dado que dependerá de las necesidades reales de los 

distintos centros en función de su ocupación, actividad y uso de los artículos textiles. 

Las cuantías estimadas, expresadas en unidades y desglosadas por tipo de artículo, se recogen en el 

Anexo II del presente Pliego, para el período de duración del contrato. 

3.2. Características técnicas: 

Las descripciones de las características técnicas exigibles para cada uno de los artículos textiles objeto 

del suministro se especifican de forma detallada en el Anexo III del presente Pliego. 

Todas las características técnicas indicadas podrán variar dentro de las siguientes tolerancias: 

• Composición: ± 5 % 

• Gramaje: ± 5 % 

• Resistencia: ± 5 % 

• Estabilidad dimensional: la indicada, en su caso, en las especificaciones técnicas del Anexo III 

Para el cálculo de la estabilidad dimensional se tendrá en cuenta: 

• Largo de la prenda – (Largo de la prenda × estabilidad dimensional %) 

• Ancho de la prenda – (Ancho de la prenda × estabilidad dimensional %) 

Asimismo, se establecen las siguientes condiciones técnicas generales: 

• Dimensiones: ± 1 cm 

• En las prendas de poliéster/algodón, el acabado será sanforizado o similar, con termo fijación a 

180 °C. 

• Las tintas empleadas en el marcaje de prendas deberán ser termoestables a temperaturas 

inferiores a 180 °C. 

• Las prendas estarán confeccionadas siguiendo el sentido del hilo de la tela (urdimbre). 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

• En la costura se utilizará hilo del mismo color del tejido. 

El etiquetado de los artículos textiles deberá ajustarse a lo establecido en el Reglamento (UE) nº 

1007/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2011, y en el Real Decreto 

928/1987, de 5 de junio, e incluirá, como mínimo: 

• Nombre o razón social del fabricante y su domicilio. 

• Composición del producto. 

• Composición textil de la prenda. 

• Indicaciones de mantenimiento, cuidado y conservación. 

• Talla, cuando proceda. 

La etiqueta será de material textil resistente y deberá ir cosida o fijada de forma permanente a la prenda. 

Los artículos textiles deberán suministrarse en condiciones de uso directo, completamente 

desaprestados y sin tratamientos de acabado que requieran lavado previo para su utilización. 

3.3. Calidad:  

Los productos suministrados deberán ser de primera calidad, entendiendo como tales aquellos que, 

como mínimo, cumplan con todas las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo III del presente 

Pliego. 

Al inicio de la ejecución del contrato, la empresa adjudicataria facilitará a cada centro una ficha técnica 

de los artículos textiles suministrados, haciendo referencia expresa a la descripción de cada artículo 

incluido en el contrato e indicando el lote correspondiente, en su caso. 

Únicamente se aceptarán aquellos productos que cumplan íntegramente con las condiciones técnicas 

exigidas. La AMAS se reserva el derecho de verificar la calidad de los productos suministrados por los 

medios que estime oportunos. 

En caso de que la AMAS considere que la calidad de los productos entregados no se corresponde con la 

ofertada, podrá ordenar la realización de ensayos en un laboratorio acreditado por ENAC, siendo el coste 

de los mismos a cargo de la empresa adjudicataria. 

Las empresas licitadoras deberán presentar ficha técnica individualizada de todos los artículos 

ofertados. 

Respecto al tejido de confección, se atenderá a las siguientes premisas generales: 
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• Para aquellos artículos de naturaleza y uso funcional equivalente, el licitador deberá garantizar 

la homogeneidad del tejido empleado en su confección, a fin de asegurar una uniformidad en 

comportamiento, resistencia, durabilidad y mantenimiento durante su vida útil. 

• En particular, los artículos que compartan finalidad asistencial, condiciones de lavado y 

requisitos de uso deberán presentar tejidos con características técnicas equivalentes en cuanto 

a composición, gramaje y resistencia, de acuerdo con lo especificado en el Anexo III. 

Con carácter previo al inicio del suministro, la empresa adjudicataria deberá presentar un certificado 

analítico del tejido utilizado en la confección de los artículos incluidos en el contrato, emitido por un 

laboratorio nacional acreditado por ENAC para ensayos en el área textil. 

Dicho certificado deberá: 

• Acreditar la composición, gramaje y resistencia del tejido. 

• Tener una antigüedad máxima de cinco años, contados desde la fecha de publicación de la 

licitación. 

• Referirse expresamente a los artículos objeto del suministro, indicando su correspondencia con 

los lotes en los que se integran. 

La AMAS podrá requerir certificados analíticos diferenciados cuando, por la naturaleza del artículo o sus 

condiciones de uso, resulte necesario verificar de forma específica las características del tejido 

empleado. 

3.4. Marcaje/serigrafiado de las prendas:  

La empresa adjudicataria deberá realizar el marcaje o serigrafiado con el logotipo de la Agencia 

Madrileña de Atención Social (AMAS) en aquellas prendas para las que así se indique expresamente en 

el Anexo III del presente Pliego, salvo que el centro destinatario solicite de forma motivada que la prenda 

no incluya dicho marcaje. 

El coste del marcaje o serigrafiado se entenderá incluido en el precio unitario ofertado para cada prenda, 

no pudiendo ser objeto de facturación independiente. 

El marcaje deberá cumplir las siguientes condiciones: 

• Ajustarse a las especificaciones de imagen corporativa que facilite la AMAS (tamaño, tipografía, 

colores y ubicación). 

• Realizarse mediante técnicas que garanticen su durabilidad, resistencia al lavado y estabilidad 

cromática. 
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• Utilizar tintas termoestables, resistentes a temperaturas de lavado y planchado habituales en 

entornos asistenciales. 

El logotipo para las serigrafías deberá ajustarse a la siguiente imagen y características: 

 

                                                   

 

3.5. Certificado de fabricación  

El licitador deberá indicar, mediante certificado firmado por responsable de la empresa, las empresas 

fabricantes y el país o países de confección de los artículos incluidos en el contrato para los que se haya 

exigido certificado analítico del tejido. 

Dicho certificado deberá incluir, asimismo, cartas de compromiso, redactadas en castellano, de las 

empresas que realicen la confección de los artículos, en las que se haga constar su participación en el 

proceso productivo y el plazo estimado de fabricación. 

En el supuesto de que la confección de los artículos se realice en más de un país, el licitador deberá 

especificar de forma expresa la parte del proceso productivo que se lleva a cabo en cada uno de ellos. 

La AMAS podrá requerir, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, la actualización de esta 

información, así como la aportación de documentación adicional que permita verificar la trazabilidad y 

el origen de los artículos suministrados. 

CLÁUSULA CUARTA. - PEDIDOS Y ENTREGA DE LOS SUMINISTROS 

4.1. Forma y periodicidad de los pedidos:  

Los pedidos se efectuarán por los centros de la AMAS, indicando los artículos, cantidades y, en su caso, 

el lote al que correspondan, y se remitirán a través del correo electrónico que a tal efecto facilite la 

empresa adjudicataria. 

El adjudicatario no podrá exigir un número mínimo de unidades, ni condicionar la aceptación del pedido 
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al tipo de prenda solicitada. 

En todos los casos, la empresa adjudicataria acusará recibo de la recepción de los pedidos, sirviendo la 

dirección de correo electrónico facilitada como medio de comunicación fehaciente tanto para la 

confirmación de los pedidos como para la gestión de posibles incidencias durante el desarrollo del 

suministro. 

Será responsabilidad de la empresa adjudicataria la correcta recepción de los pedidos remitidos por los 

centros. Alternativamente, el adjudicatario podrá proponer otros medios fehacientes de recepción de 

pedidos, tales como aplicaciones o plataformas informáticas, que deberán contar con la aceptación 

expresa del responsable del contrato. 

Con carácter general, los centros realizarán un pedido como máximo por cuatrimestre, durante el primer 

mes de cada periodo. No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales, tales como 

limitaciones de espacio de almacenamiento o necesidades sobrevenidas inaplazables debidamente 

justificadas, podrán realizarse pedidos con una periodicidad distinta, que será consensuada previamente 

con la empresa adjudicataria. 

4.2. Entrega de los pedidos: 

Los pedidos se servirán de lunes a viernes, excepto festivos, en el horario que señale la dirección de cada 

uno de los centros de la AMAS y en las direcciones que figuran en el Anexo I del presente pliego, siendo 

por cuenta de la empresa adjudicataria la descarga y colocación de los productos en los espacios 

habilitados al efecto. 

El suministro se considerará efectuado cuando los artículos hayan sido entregados en los lugares 

indicados, en perfectas condiciones y de conformidad con el pedido realizado. 

Todos los artículos textiles deberán entregarse completamente desaprestados, es decir, libres de 

aprestos industriales, rigideces de fabricación, residuos químicos de acabado o cualquier tratamiento 

que impida su utilización inmediata. 

Se entenderá que el suministro no ha sido correctamente realizado cuando los artículos requieran 

lavado previo, tratamiento adicional o cualquier manipulación para poder ser utilizados conforme a su 

finalidad asistencial, considerándose en tal caso producto defectuoso a los efectos de la cláusula 5.1 del 

presente Pliego. 

Los productos deberán presentarse adecuadamente envasados y retractilados, de modo que se evite su 

deterioro, daño o ensuciamiento durante el transporte y la manipulación. Las cajas deberán ir 

debidamente etiquetadas, indicando, según corresponda, el tipo de prenda, número de unidades, lote 

y cualquier otra información necesaria para su correcta identificación. 
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En los pedidos suministrados, cada tipo de prenda se entregará de forma separada y, dentro de cada 

tipo, los artículos se presentarán igualmente separados para facilitar su recepción y control. 

A todos los efectos, se entenderá que la oferta presentada por el adjudicatario comprende no solo el 

importe de las prendas suministradas, sino también todos los gastos asociados a la operación, incluidos, 

entre otros, transporte, seguros, aranceles, licencias y autorizaciones necesarias, hasta la correcta 

entrega y recepción de los productos. 

En caso de siniestro producido durante las operaciones de carga o descarga en cualquiera de los centros 

de la AMAS, los daños ocasionados serán responsabilidad exclusiva de la empresa adjudicataria. 

4.3. Plazo de entrega de los pedidos:  

El plazo de la primera entrega será de un máximo de 90 días naturales desde la realización del primer 
pedido, o el plazo inferior que, en su caso, haya sido ofertado por el adjudicatario. 

Para el resto del contrato, la entrega de los pedidos deberá realizarse en un plazo máximo de 45 días 
naturales desde la fecha de realización del pedido, o en el plazo inferior ofertado por el adjudicatario. 

4.4. Albaranes:  

Todos los productos suministrados deberán ir acompañados del albarán de entrega correspondiente, en 

el que se hará constar, al menos: 

• La referencia del producto. 

• La descripción del artículo en la que, al menos, pueda verificarse la correspondencia del mismo 

con la denominación que se le da en el presente pliego. 

• El número de unidades suministradas. 

• El precio unitario aplicable, de conformidad con los precios ofertados y adjudicados. 

CLÁUSULA QUINTA. - CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Los adjudicatarios deberán cumplir, en todo momento, con las características técnicas y de calidad 

exigidas en el presente Pliego, así como con el catálogo y las fichas técnicas de los productos ofertados 

y adjudicados. 

Los artículos textiles suministrados deberán contar con un plazo mínimo de garantía de seis meses, 

contado desde la fecha de su recepción conforme por el centro destinatario. 
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5.1. Productos deteriorados 

En caso de detectarse, en el momento de la entrega, productos con defectos externos, estos serán 

rechazados por el centro destinatario, dejándose constancia expresa de dicho rechazo en el albarán de 

entrega, a fin de que no sean facturados. 

La empresa adjudicataria deberá proceder a su sustitución a la mayor brevedad posible, y en todo caso 

en un plazo máximo de dos días laborables, por otros productos de idénticas características y calidades, 

acompañados del correspondiente albarán de entrega. 

Una vez realizada una entrega de conformidad, si se detectasen defectos internos en los productos 

suministrados, que no hubieran podido ser apreciados con anterioridad, y el centro decidiese su 

sustitución, la empresa adjudicataria deberá emitir el albarán de devolución de mercancía, que deberá 

acompañarse, junto con el resto de albaranes, a la correspondiente factura. 

La Administración podrá, en cualquier momento, supervisar el estado de los productos objeto del 

suministro. Asimismo, podrá requerir a la empresa adjudicataria la realización de determinaciones 

analíticas y auditorías que estime necesarias para garantizar la idoneidad y seguridad de los productos 

suministrados, las cuales serán efectuadas por una entidad independiente designada por el órgano de 

contratación, siendo el coste de las mismas por cuenta de la adjudicataria. 

5.2. Incumplimiento de los plazos 

En los supuestos de incumplimiento de los plazos de entrega, de falta de conformidad de los bienes con 

las características exigidas, o de ausencia de suministro de prendas cuya provisión no pueda demorarse, 

los centros de la AMAS, cuando las necesidades del servicio así lo requieran, podrán adquirir en el 

mercado los productos necesarios. 

El coste de dichas adquisiciones será abonado directamente por la empresa adjudicataria. 

Esta facultad será independiente de la potestad de la Administración para imponer las penalidades 

previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sin que en ningún caso tenga carácter 

punitivo, y sin perjuicio de la posible resolución del contrato, en los términos legalmente previstos. 

5.3. Responsable técnico 

La empresa adjudicataria designará, en el momento de ser propuesta para la adjudicación del contrato, 

un responsable técnico, que actuará como interlocutor con la AMAS durante la ejecución del contrato. 

Dicho responsable deberá disponer de: 

• Un teléfono móvil, en el que estará localizable de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes no 

festivos. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
21

32
28

13
60

94
22

17
96

87



 

 

9 
 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

• Una dirección de correo electrónico específica para el seguimiento del contrato. 

Su función será asegurar la correcta ejecución del suministro y resolver cualquier duda o incidencia 

relacionada con la recepción de pedidos o el desarrollo del contrato. 

Cualquier modificación relativa a la persona designada como responsable técnico o a sus datos de 

contacto deberá ser comunicada de forma inmediata al responsable del contrato por parte de la 

empresa adjudicataria. 

5.4. Prevención de riesgos laborales 

En materia de prevención de riesgos laborales, los suministradores de maquinaria, equipos, productos, 

materias primas y útiles de trabajo deberán: 

1. Procurar que los productos suministrados no constituyan una fuente de peligro para los 

trabajadores, teniendo en cuenta, en su selección, la legislación vigente en materia de 

protección de la salud y seguridad frente a riesgos relacionados con agentes químicos, aplicando 

preferentemente el principio de sustitución de lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún 

peligro. 

2. Suministrar la información necesaria, en castellano, que indique la forma correcta de utilización 

de los productos, las medidas preventivas adicionales que deban adoptarse y los riesgos 

laborales que puedan derivarse tanto de su uso normal como de una manipulación o empleo 

inadecuados. 

CLÁUSULA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. 

La empresa adjudicataria no podrá introducir, durante la vigencia del contrato, variaciones ni 

sustituciones en las características, presentación, composición, origen, formato u otras condiciones de 

los productos ofertados y adjudicados. 

No obstante, cuando por causas debidamente justificadas resultase imprescindible introducir algún 

cambio en los artículos o en otras características establecidas en el presente Pliego o en la oferta 

presentada, la empresa adjudicataria deberá comunicarlo mediante notificación motivada al 

Responsable del Contrato, indicando expresamente las nuevas características y, en su caso, el precio 

resultante, que deberá ser proporcional al precio unitario ofertado para el producto equivalente. 

Dicha modificación requerirá autorización expresa y previa por parte del órgano competente de la 

Agencia Madrileña de Atención Social, que se otorgará, en su caso, mediante notificación al efecto. 

6.1. Comunicación de incidencias 

La empresa adjudicataria deberá informar por escrito, en un plazo máximo de veinticuatro horas, al 
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Director del centro correspondiente, de cualquier incidencia que surja durante la ejecución del contrato 

y que pueda afectar al correcto suministro de los productos. 

6.2. Responsabilidad por daños y perjuicios 

La empresa adjudicataria será responsable de todos los daños y perjuicios, directos e indirectos, que se 

causen a terceros como consecuencia de las operaciones necesarias para la ejecución del contrato, de 

la calidad de las prendas suministradas y de las prestaciones asociadas al suministro. 

Asimismo, responderá de las consecuencias que se deriven para la Agencia Madrileña de Atención Social 

o para terceros de omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 

del contrato. 

6.3. Medios materiales 

La empresa adjudicataria deberá disponer de los útiles, equipos y medios materiales necesarios 

(telefonía, medios auxiliares y cualesquiera otros) para la correcta ejecución, control y supervisión de 

los trabajos derivados del contrato. 

6.4. Inspección y control 

La empresa adjudicataria estará obligada a aceptar las inspecciones, supervisiones y controles que 

procedan por parte de la Agencia Madrileña de Atención Social o de la entidad que ésta designe, 

facilitando el acceso a la información y documentación necesaria para verificar el correcto cumplimiento 

del contrato. 

6.5. Confidencialidad 

La empresa adjudicataria deberá mantener la confidencialidad de toda la información a la que tenga 

acceso como consecuencia de la ejecución del contrato, teniendo dicha información carácter de secreto 

profesional. 

Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la información: 

5 años. 

El incumplimiento de esta obligación, ya sea por acción u omisión, podrá dar lugar a la reclamación de 

los daños y perjuicios que, en su caso, se causen a la Agencia Madrileña de Atención social. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - NORMATIVA  

La empresa adjudicataria, en el ejercicio de su actividad y durante toda la vigencia del contrato, estará 

obligada a cumplir la normativa vigente que resulte de aplicación en cada momento, en particular la 

relacionada con la fabricación, comercialización, etiquetado, transporte y seguridad de los productos 

objeto del suministro. 
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El incumplimiento de la normativa aplicable podrá dar lugar, en su caso, a la resolución del contrato, sin 

perjuicio de la imposición de las penalidades que correspondan y de la exigencia de responsabilidades 

que procedan conforme a la legislación vigente. 

 

Madrid, a fecha de la firma  

El Director Coordinador de Centros de Atención a Mayores  

 

 

DIEGO TRINIDAD TRINIDAD 

 

 

El Coordinador de CPDI y Comedores Sociales  

 

 

JUAN LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

 

 

El Jefe de Área de Coordinación de Centros  

 

 

CARLOS CORRIENTE RENGEL 
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ANEXO I 

CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

LOTE 1.- “Atención a la familia y al menor” (programa presupuestario 231G) 

Centro Domicilio CP Localidad 

RPI EL VALLE Avda. del Valle, 22 28003 Madrid 

RPI ROSA Paseo de la Habana, 173 28036 Madrid 

RI ALCALÁ DE HENARES C/. Fernando de Flandes, 16-18 28804 Alcalá de Henares 

RI ALCORCÓN Avda. Las Flores, 70-72 28925 Alcorcón 

RI ARGANDA Avda. del Instituto, 30 28500 Arganda del Rey 

RI CASA DE LOS NIÑOS 
Carretera de Colmenar Viejo (M-607) 
km.12,800 

28049 Madrid 

RI CHAMBERÍ C/. Fernández de los Ríos, 37 28015 Madrid 

RI EL ARCE ROJO 
C/. Navarra, 23-25 - Urbanización 
Parque Polvoranca 

28940 Fuenlabrada 

RI EL ENCINAR C/. Estrecho de Mesina, 1 28043 Madrid 

RI ISABEL DE CASTILLA C/. Sierra de Palomeras, 12 28031 Madrid 

RI LAS AZALEAS 
C/. Prado de las Azaleas, 3 - 
Urbanización Prado Rosales 

28770 Colmenar Viejo 

RI LAS ROSAS Avda. de Guadalajara, 69 28032 Madrid 

RI LEGANÉS C/. Maestro, 21 28914 Leganés 

RI MÓSTOLES Camino de Carrasquillas, 16-18-20 28935 Móstoles 

RI NUESTRA SEÑORA DE LOURDES C/. Herrador, 2 28850 Torrelodones 

RI PARLA 
C/. Venecia, 22-24 Urbanización Las 
Villas de Parla 

28980 Parla 

RI VALLEHERMOSO C/. Fernández de los Ríos, 42 28015 Madrid 

CENTRO DE ADAPTACIÓN CULTURAL Y SOCIAL 
MANZANARES 

C/. Arturo Soria, 124 28043 Madrid 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA HORTALEZA C/. Valdetorres del Jarama, 1 28043 Madrid 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA ISABEL CLARA 
EUGENIA 

C/. Mar Caspio, 8 28033 Madrid 

PISO TUTELADO DE ADOLESCENTES LA RIBERA Paseo comandante Fortea, 5 - 6º dcha. 28008 Madrid 

PISO TUTELADO DE ADOLESCENTES ÍTACA C/. Laviana, 8 28037 Madrid 

RESIDENCIA MATERNAL NORTE C/. González Amigo, 20 28033 Madrid 

RESIDENCIA DE ADOLESCENTES VISTA ALEGRE C/. General Ricardos, 177 28025 Madrid 
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LOTE 2.- “Atención a personas con discapacidad intelectual en centros” (programa presupuestario 

231J)  

Centro Domicilio CP Localidad 
 

CPDI ARGANDA Avda. del Instituto, s/n 28500 Arganda del Rey  

CPDI DOS DE MAYO C/. Oña, 1-3 28050 Madrid  

CPDI GETAFE C/. Vereda del Camuerzo, s/n - Sector III 28905 Getafe  

CPDI MIRASIERRA C/. La Masó, 40 28034 Madrid  

CPDI REINA SOFÍA C/. San Martín, 13 28680 San Martín de Valdeiglesias  

CO ALUCHE Avda. Rafael Finat, 48 28044 Madrid  

CO ÁNGEL DE LA GUARDA Avda. de Daroca, 60 28017 Madrid  

CO BARAJAS 
Carretera de Barcelona, km. 14 -              C/. 
Zaorejas, s/n 

28042 Madrid  

CO CARABANCHEL C/. General Ricardos, 177 28025 Madrid  

CO CIUDAD LINEAL C/. Josefa Valcárcel, 1 28027 Madrid  

CO JUAN DE AUSTRIA C/. Arturo Soria, 12 28027 Madrid  

CO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ C/. Pedro Patiño, 4 28914 Leganés  

CO NAZARET Avda. de Manoteras, 1 28050 Madrid  

 

LOTE 3.- “Atención a personas mayores en residencias y centros de día” (programa presupuestario 

231H) 

Centro Domicilio CP Localidad 

RM ARGANDA DEL REY Avda. del Instituto, s/n 28500 Arganda del Rey 

RM CISNEROS Avda. Ajalvir, 1 28806 Alcalá de Henares 

RM FRANCISCO DE VITORIA C/. Villamalea, 1 28805 Alcalá de Henares 

RM GOYA C/. Doctor Esquerdo, 26 28028 Madrid 

RM GRAN RESIDENCIA C/. General Ricardos, 177 28025 Madrid 

RM LA PAZ C/. Doctor Esquerdo, 44 28007 Madrid 

RM SAN FERNANDO DE HENARES C/. Ventura de Argumosa, 4 28830 San Fernando de Henares 

RM ALCORCÓN Avda. Esteban Márquez, 2 28922 Alcorcón 

RM GETAFE Avda. Juan Carlos I, 4 - Sector III 28905 Getafe 

RM NAVALCARNERO Avda. Víctimas del Terrorismo, s/n 28600 Navalcarnero 

RM PARLA C/. Zuloaga, 2 28980 Parla 

RM REINA SOFÍA Avda. del Noroeste, 9 28232 Las Rozas 

RM SAN JOSÉ C/. Trévelez, s/n 28041 Madrid 

RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS C/. San Martín, 2 28680 San Martín de Valdeiglesias 
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Centro Domicilio CP Localidad 

RM SANTIAGO RUSIÑOL Plaza Doctor González Bueno, 16 28300 Aranjuez 

RM VALLECAS C/. Benjamín Palencia, 25 28038 Madrid 

RM VILLAVICIOSA DE ODÓN 
Paseo Monte de la Villa, s/n - Ctra. 
S.M., km. 11,200 

28670 Villaviciosa de Odón 

RM VISTA ALEGRE C/. General Ricardos, 177 28025 Madrid 

RM COLMENAR VIEJO Avda. de los Remedios, 28 28770 Colmenar Viejo 

RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO Carretera de Colmenar, km. 13 28049 Madrid 

RM GASTÓN BAQUERO C/. Francisco Chico Mendes, 8 28108 Alcobendas 

RM MANOTERAS C/. Oña, 3 28050 Madrid 

RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN C/. Canto Blanco, 3 28049 Madrid 

RM TORRELAGUNA C/. Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 12 28180 Torrelaguna 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
21

32
28

13
60

94
22

17
96

87



 

 

15 
 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

ANEXO II 

 LISTADO DE ARTÍCULOS Y UNIDADES ESTIMADAS PARA EL AÑO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
ROPA DE CAMA 

ARTÍCULO 
Unidad de 

medida 
LOTE 1 
231G 

LOTE 2 
231J 

LOTE 3 
231H 

TOTAL unidades 
estimadas anuales 

ALMOHADA CAMA DE 90 cm 1 Ud. 432 860 3.160 4.452 

COLCHA EDREDÓN DE CAMA 180x270 cm 1 Ud. 413 313 0 726 

FUNDA COLCHÓN POL/PU 90x190x15–20 
cm 

1 Ud. 123 160 3.160 3.443 

FUNDA COLCHÓN POL/PU 90x200x15–20 
cm 

1 Ud. 228 13 0 241 

FUNDA PROTEC. ALMOHADA CUTTI ALG 
CAMA 90 cm 

1 Ud. 112 83 67 262 

MANTA 160x240 cm 1 Ud. 78 263 0 341 

MANTA 180x240 cm 1 Ud. 218 227 1.877 2.322 

PROTECTOR COLCHÓN AJUSTABLE RIZO 
ALG. 80x190 cm 

1 Ud. 0 133 0 133 

 
ROPA DE BAÑO 

ARTÍCULO 
Unidad de 

medida 
LOTE 1 
231G 

LOTE 2 
231J 

LOTE 3 
231H 

TOTAL unidades 
estimadas anuales 

ALBORNOZ – Tallas SP, P, M, G, SG, EXTG 1 Ud. 287 13 0 300 

ALFOMBRÍN 50x60 cm 1 Ud. 219 120 144 483 

CORTINA BAÑO/DUCHA 180x200 cm 1 Ud. 97 66 0 163 

TOALLA DE PISCINA 70x140 cm 1 Ud. 267 0 0 267 

 
ROPA DE COMEDOR 

ARTÍCULO 
Unidad de 

medida 
LOTE 1 
231G 

LOTE 2 
231J 

LOTE 3 
231H 

TOTAL unidades 
estimadas anuales 

CUBRE MANTEL 100x100 cm 1 Ud. 15 213 6.318 6.546 

 
ROPA DE FORMA 

ARTÍCULO 
Unidad de 

medida 
LOTE 1 
231G 

LOTE 2 
231J 

LOTE 3 
231H 

TOTAL unidades 
estimadas anuales 

CAMISÓN HOSPITALARIO – Tallas P, M, 
G, SG, EXTG, SEXG 

1 Ud. 0 33 816 849 
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ANEXO III. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ROPA DE CAMA 

o 902010 ALMOHADA 

COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: 

• Funda exterior: 50% algodón y 50% poliéster. 

• Funda interior: 100% algodón. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

PESO APROXIMADO: Mínimo 800 gr. 

COLOR: Blanco. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: Núcleo de fibra hueca siliconada. Hipoalergénica. Transpirable. 

Isotérmica. Anti-ácaros. Funda exterior con cremallera. Lavable a 60 ºC. 

o 4600427 COLCHA EDREDÓN CAMA (180x270 cm) 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: 50% algodón 50% poliéster. 

RELLENO: Mínimo 100 gr/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Colores (c/s estampado). 

o 4600941 FUNDA DE COLCHÓN POL/PU (90x190x15 a 20 cm) 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: Tejido de poliéster con recubrimiento de poliuretano. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

GRAMAJE: Mínimo 170 g/m2. 

CONFECCIÓN: Cierre con cremallera en L. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: Impermeable, ignífugo, transpirable, fungicida y antibacteriano. 

o 4600937 FUNDA DE COLCHÓN POL/PU (90x200x15 a 20 cm) 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: Tejido de poliéster con recubrimiento de poliuretano. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

GRAMAJE: Mínimo 170 g/m2. 

CONFECCIÓN: Cierre con cremallera en L. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: Impermeable, ignífugo, transpirable, fungicida y antibacteriano. 
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o 4600449 FUNDA PROTECTORA DE ALMOHADA CUTÍ (CAMA 90 cm) 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: Algodón 100 %. 

GRAMAJE: Mínimo 215 g/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Blanco. 

LIGAMENTO: Listado. Cutí. 

DENSIDAD EN URDIMBRE: Mínimo 36 h/cm. 

DENSIDAD EN TRAMA: Mínimo 14 p/cm. 

N.º HILOS EN URDIMBRE: Mínimo 14 1/c. 

N.º HILOS EN TRAMA: Mínimo 14 1/c. 

RESIST. A TRACCIÓN URDIMBRE: ≥ 880 N. 

RESIST. A TRACCIÓN TRAMA: ≥ 440 N. 

EST. DIMENSIONAL URDIMBRE (5 ciclos de lavado + secado): +/- 7%. 

EST. DIMENSIONAL TRAMA (5 ciclos de lavado + secado): +/- 7%. 

CONFECCIÓN: Cierre con cremallera. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: 

• Solidez del color a la luz. 

• Solidez del color al lavado. 

• Solidez del color al blanqueo con peróxido. 

En los tres puntos anteriores el valor será ≥ 4. 

o 902015 MANTA 160x240 cm 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: 100 % Acrílico. 

GRAMAJE: Mínimo 350 g/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Beige/crema doble faz y colores. 

LIGAMENTO: Punto liso sin perchado. 

DENSIDAD DE TEJIDOS DE PUNTO: 

• Columnas por cm: 10. 

• Pasadas por cm: 18. 

• N.º de mallas por cm: 180. 

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN LONGITUDINAL: ≥ 57 kg. 

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN TRANSVERSAL: ≥ 41 kg. 

ESTABILIDAD DIMENSIONAL (5 ciclos de lavado + secado): 0,50 % long / 2,5 % trama. 
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CONFECCIÓN: Ribeteado por los cuatro lados. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: 

• Solidez del color al blanqueo con peróxido. El valor será ≥ 4. 

• Resistencia a la formación de pilling a 2.000 ciclos. Conforme a la UNE-EN ISO 12945-2:2021 el 

valor será 1-2. 

• Será conforme a UNE-EN ISO 12952-1:2011 Textiles. Evaluación de la propensión a arder de los 

artículos de cama. Parte 1: Fuente de ignición: cigarrillo en combustión. 

o 902016 MANTA 180x240 cm 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: 100 % Acrílico. 

GRAMAJE: Mínimo 350 g/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Beige/crema doble faz y colores. 

LIGAMENTO: Punto liso sin perchado. 

DENSIDAD DE TEJIDOS DE PUNTO: 

• Columnas por cm: 10. 

• Pasadas por cm: 18. 

• N.º de mallas por cm: 180. 

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN LONGITUDINAL: ≥ 57 kg. 

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN TRANSVERSAL: ≥ 41 kg. 

ESTABILIDAD DIMENSIONAL (5 ciclos de lavado + secado): 0,50 % long / 2,5 % trama. 

CONFECCIÓN: Ribeteado por los cuatro lados. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: 

• Solidez del color al blanqueo con peróxido. El valor será ≥ 4. 

• Resistencia a la formación de pilling a 2.000 ciclos. Conforme a la UNE-EN ISO 12945-2:2021 el 

valor será 1-2. 

• Será conforme a UNE-EN ISO 12952-1:2011 Textiles. Evaluación de la propensión a arder de los 

artículos de cama. Parte 1: Fuente de ignición: cigarrillo en combustión. 

o 4600322 PROTECTOR DE COLCHÓN 80x190 cm 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: Exterior rizo de 100 % algodón. Interior PU. 

GRAMAJE: Mínimo 150 gr/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
21

32
28

13
60

94
22

17
96

87



 

 

19 
 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

COLOR: Blanco. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: Transpirable, con tratamiento hidrófugo que impida que los líquidos 

penetren y barrera anti-ácaros. 

CONFECCIÓN: Ajustable en todo su contorno. 

 

ROPA DE BAÑO 

o 4600300 ALBORNOZ 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: 100% Algodón. 

GRAMAJE: Mínimo 400 gr/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Blanco y colores. 

LIGAMENTO: Rizo por las dos caras. 

o 4600411 ALFOMBRÍN 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: 100% Algodón. 

GRAMAJE: Mínimo 600 gr/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Blanco. 

LOGOTIPO: Cenefa color y logo corporativo AMAS. 

LIGAMENTO: Rizo por las dos caras. 

IMAGEN CORPORATIVA: Cenefa de color y logotipo corporativo AMAS, que puede tener los siguientes 

modelos: 

1º.- Entretejido con color institucional en color rojo Pantone 032 y fondo blanco de +/- 10 cm de 

ancho. Situado a +/- 8 cm del orillo inferior. 

2º.- Entretejido con relieve blanco y fondo de color institucional en color rojo Pantone 032 de +/- 10 

cm de ancho. Situado a +/- 8 cm del orillo inferior. 

3º.- Bordado en relieve con color institucional en color rojo Pantone 032 y fondo blanco de +/- 10 cm 

de ancho. Situado a +/- 8 cm del orillo inferior. 

o 4600435 CORTINA BAÑO/DUCHA (180x200 cm) 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: 100% Poliéster. 

GRAMAJE: Mínimo 180 gr/m2. 

DIMENSIONES: 180 x 200 cm. 

COLOR: Blanco, colores y estampados. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: Tratamiento anti moho. 
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o 902021 TOALLA DE PISCINA (70x140 cm) 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: Microfibra. Principalmente poliéster. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Blanco, colores. 

 

ROPA DE COMEDOR 

o 902022 CUBREMANTEL (100x100 cm) 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: 50% Algodón 50% poliéster. 

GRAMAJE: Mínimo 240 gr/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Rojo, adamascado cuadros. 

LOGOTIPO: Corporativo AMAS. 

DENSIDAD EN URDIMBRE: Mínimo 28 h/cm. 

DENSIDAD EN TRAMA: Mínimo 20 p/cm. 

CONFECCIÓN: Dobladillos mínimo de 1 cm. Adamascados cuadros. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: Solidez de las tinturas al lavado 4-5 (Buena). 

IMAGEN CORPORATIVA: Logo de la AMAS de 6 x 3 cm bordado en relieve. Situado a 8 cm de cada una 

de las cuatro esquinas. 

 

ROPA DE FORMA 

o 4600538 CAMISÓN HOSPITALARIO 

COMPOSICIÓN QUÍMICA: Batista 65% poliéster – 35% algodón. 

GRAMAJE: Mínimo 120 g/m2. 

DIMENSIONES: Conforme al Anexo II del PPT. 

COLOR: Blanco con topos en azul. 

LIGAMENTO: Tafetán. 

DENSIDAD EN URDIMBRE: Mínimo 40 h/cm. 

DENSIDAD EN TRAMA: Mínimo 27 p/cm. 

RESIST. A TRACCIÓN URDIMBRE: ≥ 670 N. 

RESIST. A TRACCIÓN TRAMA: ≥ 500 N. 

ESTABILIDAD DIMENSIONAL (5 ciclos de lavado + secado): +/- 2 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: 
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• Solidez del color a la luz. 

• Solidez del color al lavado. 

• Solidez del color al blanqueo con peróxido. 

En los tres puntos anteriores el valor será ≥ 4. 

CONFECCIÓN: Prenda unisex. Cruzado por detrás y atado por delante con ojal de 5 cm a ambos lados 

para sacar cinta de 3 cm de ancho por 85 cm de largo. Escote delantero de pico viveado en color 

distintivo por talla. Manga corta tipo ranglan y amplia en las sisas. Dobladillos redoblados a 1 cm y 

costuras remalladas. 

COLORES de los vivos de cuello según las diferentes tallas: 

- Talla Pequeña (P): ROJO 

- Talla Mediana (M): AZUL 

- Talla Grande (G): VERDE 

- Talla Súper Grande (SG): AMARILLO 

- Talla Extra Grande (EXTG): MARRÓN 

- Talla Súper Extra Grande (SEXG): NEGRO 

IMAGEN CORPORATIVA:  Logo de la AMAS de 6 x 3 cm., en color rojo Pantone 032. Certificado OEK-TEX 

en las tintas usadas para la serigrafía. Situado en la parte superior izquierda. 

DIMENSIONES POR TALLA 

MEDIDA/TALLA P M G SG EXTG SEXG 

Perímetro de pecho  134 146 157 168 179 190 

Perímetro caderas 134 146 157 168 179 190 

Largo centro delantero  106 106 106.5  108 109 111 

Largo manga  36 37.5  39 40 41.5  43 

Boca- Manga 49.5  52.5 56 59.5  63 66.5 
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